
 

 



 

 
 

 
ARTÍCULO 10. Las erogaciones previstas en este Decreto, de acuerdo con la clasificación administrativa, se distribuyen 

conforme a los Anexos, de la forma siguiente: 

 
 Anexo 1. Dependencias. 

 Anexo 2. Desconcentrados.  

 Anexo 3. Descentralizados. 

 Anexo 4. Poderes. 

 Anexo 5. Órganos Autónomos. 

 Anexo 6. Otras Entidades. 

 
ARTÍCULO 11. Las asignaciones previstas para el Poder Ejecutivo, incluyendo la administración pública centralizada y 

descentralizada o paraestatal, importan la cantidad de: $9,620,231,847 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a 

nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, se integran conforme al Anexo 7 del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 12. Las asignaciones previstas para el Poder Ejecutivo importan la cantidad de: $9,620,231,847 y se integran 

de la siguiente forma, de acuerdo con la clasificación económica y por objeto del Gasto – Operación e Inversión: 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

OBJETO DEL GASTO – OPERACIÓN E INVERSIÓN (PESOS) 

DEL PODER EJECUTIVO 

 
 

 
Capítulo 

 

 
Gasto Corriente 

 

 
Gasto de Capital 

 

Amortización de Deuda y 

Disminución de Pasivos 

 

 
Total 

 

1000 
 

Servicios Personales 
 

1,947,691,578 
   

1,947,691,578 

 

2000 
Materiales y 

Suministros 

 

145,777,707 
   

145,777,707 

 

3000 
 

Servicios Generales 
 

152,356,709 
   

152,356,709 

 

 
4000 

 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

 

 
6,888,319,978 

   

 
6,888,319,978 

 
 

5000 

Bienes Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

  
 

850,000 

  
 

850,000 

 

6000 
 

Inversión Pública 
  

485,235,875 
  

485,235,875 

 

7000 

Inversiones 

Financieras y Otras 

Provisiones 

    

0 

 

8000 
Participaciones y 

Aportaciones 
    

0 

9000 Deuda Pública    0 

Total 9,134,145,972 486,085,875 0 9,620,231,847 

 

 


